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1.- Acceso a la ficha de la ayuda y texto de la convocatoria 
 
El texto de la convocatoria lo encontraréis en la denominada ficha de la ayuda que 
se encuentra en la página web del ICAA: 
https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cine/inicio.html  
 

1.a Pinchad en “Ayudas”. 
 
 

 
 
 

1.b Bajad el cursor hasta encontrar “Ayudas a guiones” y pichad en el enlace 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cine/inicio.html
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1.c Entrad en la denominada “Ficha de la Ayuda” 
 

 
 

1.d La “Ficha de la Ayuda” contiene toda la información sobre la convocatoria y el 
enlace a los documentos que podáis necesitar. Desde la Ficha se puede acceder 
directamente a la sede electrónica del ICAA para realizar la la solicitud telemática: 
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-
ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html
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2.- Acceso a la sede telemática 
 
Podéis acceder de tres formas: 
 
2.a) A través de la página principal del ICAA: 
https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cine/inicio.html  
 

 
 

 
 
2.b) A través de la propia “Ficha de la Ayuda”: https://www.cultura.gob.es/servicios-
a-la-ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cine/inicio.html
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/general/05/051860/ficha/015860-2026.html
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2.c) A través de la sede del Ministerio de Cultura: 
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/becas-ayudas-y-
subvenciones/ayudas-y-subvenciones/cine.html entrando en el epígrafe: ayudas al 
desarrollo de guiones para películas de largometraje. 
 
 

 
 
2.d) en cuanto accedéis os solicitará vuestra identificación a través de uno de los 
siguientes procedimientos. 
 
 

 
 

https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/becas-ayudas-y-subvenciones/ayudas-y-subvenciones/cine.html
https://www.cultura.gob.es/servicios-a-la-ciudadania/catalogo/becas-ayudas-y-subvenciones/ayudas-y-subvenciones/cine.html
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3.- Solicitud de la ayuda 
 
3.1) Ya estáis dentro de la sede electrónica del ICAA.  

• Si, además de ser guionistas, sois también productores incritos en el ICAA, os 
reconocera como representantes de vuestra productora. Esta ayuda esta 
diseñada para que se cree, en estos casos, un expediente independiente de 
las solcitudes de la empresa productora. 

• Si sois guionistas y no habéis tenido relación con el ICAA a través de una 
productora jurídica o física, el apartado 1 estará en blanco y no tendréis que 
señalar ninguna empresa. 

 

 
 
3.2) Crear una Nueva solicitud. 
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3.3) Seleccionar el tipo de solicitud. En nuestro caso las Ayudas a guiones que se 
encuentra en el epígrafe “Subvenciones y Ayudas”. 
 

 
 

 

3.4) Una vez dentro de la ayuda a guiones, deberéis volver a señalar que queréis 
“Crear una solicitud” 
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3.5) Os preguntarán datos específicos de vuestra solicitud. Todos los campos con 
asterísco amarillo son obligatorios y debéis rellenarlos. El campo “Género 
Cinematográfico” está limitado a 29 caracteres por lo que recomendamos que 
pongáis sólo dos. Es un dato que nos servirá para estadísticas posteriores. 
 
 

 
 
 
3.6). Al finalizar esta primera página se solicita  “confirmar y guardar”. ¡Atención!, si 
continuais con la solicitud, comprobad que todos los datos que habéis rellenado 
hasta ahora son correctos ya que no dejará cambiarlos posteriormente. En cuanto 
confirméis, vuestra solicitud quedará guardada para que podáis entrar durante todo 
el proceso para seguir cumplimentándola. 
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3.7) El siguiente paso es adjuntar los documentos solicitados. 
 

 
 
3.8) Aviso: cuando adjuntéis los documentos, pinchad en el botón “Subir” para que 
carge el correspondiente archivo.  
 

 
 

 

El formulario electrónico avisa cuando los archivos se han guardado correctamente 
en la solicitud. Si no se picha “subir”, los ficheros no se cargan en la solicitud.   
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3.9) Por último, os solicitará que confirméis y firméis la solicitud. El campo 
“Observaciones” está limitado a 250 caracteres y es, sólo, para que anotéis alguna 
incidencia con respeto a la tramitación, no para que hagáis una disertación sobre 
vuestro proyecto o sobre vuestra situación personal y/o profesional. 
 
 

 
 
 
 
3.10) Para finalizar, os solicitará que aceptéis el consentimiento para la protección 
de datos personales. 
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3.11) La solicitud se habrá realizado con éxito si aparece el siguiente mensaje de 
“Su solicitud de realizó correctamente”. Descargad el PDF con el justificante de 
vuestra solicitud. Este aviso sirve como confirmación, por lo que os rogamos que no 
enviéis emails preguntando si lo habéis hecho bien. 
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4.- Comprobaciones 
4.1) El justificante de la solicitud es el documento que confirma que vuestra solicitud 
ha llegado al ICAA. Contiene un número de registro. Este número es el que saldrá 
siempre relacionado con vuestro expediente. 

 
4.2) Al final del justificante podréis comprobar si habéis subido los ficheros 
requeridos: 
 

 
 

4.3) Para volver ver la solicitud que habéis realizado, podéis entrar en la sede 
telemática. En el apartado Otros Trámites independientes de empresa 
encontraréis el trámite que habéis realizado para las ayudas a guiones 
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4.4) Si la solicitud está Validada es que se ha realizado todo correctamente. Si el 
estado es Alta, significa que no habéis firmado la solicitud y no nos ha llegado. En 
cualquier momento, antes de que finalice el plazo de presentación, podréis entrar en 
vuestra solicitud, aunque esté validada, y cambiar algún documento de los que nos 
habéis adjuntado. En este caso os saldrá otro justificante que especifica que la 
habéis Modificado. 
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5.- Consejos 
 
5.1) Lée la convocatoria antes de realizar la solicitud de la ayuda. 
 
5.2) Comprueba, antes de que comience el plazo de la solicitud, que puedes realizar 
la solicitud telemáticamente. 
 
5.3) No esperes al último día para realizar la solicitud ya que la sede telemática se 
podría colapsar. 
 
5.4) No se aceptarán solicitudes que lleguen por email. 
 
 
 
 
EMAILS DE INFORMACIÓN: 
 

• Para cuestiones administrativas: infoguiones.icaa@cultura.gob.es  

• Para dudas sobre el contenido del dosier, contactar con las asociaciones de 
guionistas: 

o ALMA: coordinacion@sindicatoalma.es  
o UNIÓN DE GUIONISTAS: info@uniondeguionistas.es  

mailto:infoguiones.icaa@cultura.gob.es
mailto:coordinacion@sindicatoalma.es
mailto:info@uniondeguionistas.es

